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Excelentísimo Señor:Al tener la inmensa satisfacción 
de tenerlo en esta sufrida Comuna de Combarbalá,ln Asoc.Gremial Mine 
ra se permite saludarlo y,a la vez solicitar por su digno intermedio 
la reapertura del Poder Comprador de Mineralesl el cual nunca debió 
ser retirado ya que esta Comuna en su mayoría es una Zona Minera. 

Mientras se abre el Poder Comprador solicitamos se nos bonifique 
los fletes en 10 dólar por tonelada a las Agencias de Panulcillo - 
Ovalle y El Almendro de Illapel ,ésta seria la única manera de sub-
sistir la pequeña minería debido a la crisis del precio del cobre a 
nivel internacionall ya que lo poco que podemos ganar tenemos que pa-
garlos en fletes porque las distancias están sobre los 100 Kms a las 

actuales agencias de compra de minerales. 

Señor Presidente:Sírvase encontrar adjunta Foto-Copia 

de carta enviada con fecha 16 de Junio del año en curso al Sr.Vicepre 
sidente de ENAMI,don Luis Carrasco y al Señor Ministro de Minería Don 

Alejandro Hales J.de esta carta no hemos tenido contesta. 

Deseando nos conceda lo solicitado le:1, saludan. 

Atentamente,por ASOC.GREMIAL MINERA. 





La Serena, Junio 16 de 1993 

Señor 
Luis Carrasco 
Vice-Presidente de Empresa Nacional de Minería 
SANTIAGO 

Respetado señor Carrasco 

En el día de hoy se han reunido en La Serena, con el objeto de 
analizar la grave crisis de la minería en la comuna de 
Combarbala las siguientes personas : 

Intendente IV Región 
Alcalde Combarbala 
Seremi Minería 
Gerente Minería 
Director Sonami 
Directiva Asominera de 

Sr. Renán Fuentealba M. 
Sr. Eduardo Ibañez G. 
Sr. Raúl Cantuarias Ch. 
Sr. José Domingo Gómez 
Sr. Héctor Paéz B. 

Combarbala. 

Los acuerdos tomados han sido los siguientes : 

Solicitar la instalación de un pequeño poder comprador de 
minerales en Combarbala a cargo de Enami. 
Solicitar aumento de la bonificaión de fletes de minerales 
de cobre oxidado y sulfurado de US$ 5 a US$ 10 por tonelada, 
cuyos minerales son vendidos en Panulcillo e Illapel. 

Por intermedio de la presente solicitamos a usted acoger en 
forma inmediata y hasta Diciembre del presente año el alimento 
de la bonificación expuesta en el punto anterior. 

El proyecto del poder comprador, lo presentará la Asominera de 
Combarbala a la brevedad en la oficina Enami IV Región. 
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Demás está explicarle a usted la dramática situación socio-
económica de la extrema pobreza que estan viviendo los 
habitantes de la comuna de Combarbala motivada por la crisis 
minera actual. 

En espera de una favorable y pronta respuesta, le saludan 
atentamente, 

t(•   í-'//7/  
Ag/BAL—TORRES-y--

PRESIDENTE—ABOMINERA 
COMBARBALA  

c.c.: Sr. Alejandro Hales, Ministro de Minería 
Sr. Renán Fuentealba, Intendente IV Región 
Sr. Walter Riesco, Presidente Sonami 
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Ant. 93/14703 
Santiago, Julio 26 de 1993 

Señores 
Aníbal Torres T. y Otros 
Asociación Gremial Minera 
Sin Dirección 
Combarbalá 

Estimados señores: 

En relación a su carta de fecha 21/07/93, 
S.E. el Presidente de la República don Patricio Aylwin Azócar 
ha impartido instrucciones para que su solicitud sea debida-
mente estudiada en la Subsecretaría de Marina. 

Para tal efecto, este Gabinete ha remitido 
su carta mediante oficio GAB.PRES. 93/0003694 a dicha instan-
cia para que, de ser posible, sus inquietudes sean atendidas. 

Saluda atentamente a Ud. 

Carlos Bascuñán Edwards 
Jefe de Gabinete Presidencial 

c.c.: Archivo Presidencial 
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